
 

 

 

 

 

 
Xalapa, Ver., 6 de octubre de 2021                                                                                         Comunicado: 1874 

 

Exhorta Congreso a retomar Jornadas de 
Mastografías para los Municipios 

 

 Aprueba la Junta de Coordinación Política la propuesta presentada por la diputada Nora 
Jessica Lagunes Jáuregui.  

 
La Diputación Permanente de la LXV Legislatura aprobó la propuesta de la diputada Nora 
Jessica Lagunes Jáuregui, con lo que se exhorta a la Secretaría de Salud estatal (SS) a 
implementar el programa de Jornadas de Mastografías para los Municipios, en apego a la 
Ley para la Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado, con las medidas 
necesarias para la prevención del contagio del virus causante de la enfermedad conocida 
como Covid-19. 
 
El Acuerdo, puesto a consideración del Pleno por la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), señala que, tomando en consideración que octubre es el mes de sensibilización 
sobre el cáncer de mama y cada 19 de octubre se conmemora el Día Mundial contra dicha 
enfermedad, este Congreso hace el llamado a la citada dependencia estatal, con la finalidad 
de hacer visible la necesidad de contribuir a aumentar la atención y apoyo prestados a la 
detección oportuna, tratamiento y los cuidados paliativos contra ese mal. 
 
Asimismo, se puntualiza la coincidencia con la autora del anteproyecto, en relación a que 
la realización de mastografías es el medio de diagnóstico, -hasta hoy- más seguro para 
detectar este tipo de cáncer, por lo que el uso de unidades móviles resulta muy útil en las 
zonas rurales, y la entrega oportuna de resultados es vital para las mujeres; donde es 
prioritario el seguimiento de resultados no concluyentes, sospechosos y altamente 
sospechosos. 
 
Además, expone que el Programa Sectorial de Salud de Veracruz 2019-2024 señala que 
el cáncer de mama en Veracruz ocupó en 2017 una tasa de 18.2 muertes por 100 mil 
mujeres de 25 años y más. Las cifras consignadas en el Sistema Nacional de Información 
en Salud (SINAIS) reportan que las Jurisdicciones Sanitarias con mayor mortalidad por 
cáncer de mama para ese año fueron: Veracruz (105), Xalapa (70), Coatzacoalcos (63), 
Córdoba (44), Poza Rica (33) y Martínez de la Torre (31). 
 
Por otra parte, refiere que un cáncer de mama detectado a tiempo disminuye un 25 por 
ciento la probabilidad de muerte, por lo que resulta necesario que la Secretaría de Salud 
estatal retome el programa de Jornadas de Mastografías para los municipios, tal como lo 
señala el artículo 9, fracción II, de la Ley para la Prevención y Atención del Cáncer de Mama 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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